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EL AYUNTAMIENTO DE TORRELODONES Y 
CITO, GALARDONADOS POR LA 
FUNDACIÓN SÍNDROME DE DOWN 
 
La Fundación Síndrome de Down de Madrid, ha entregado sus premios 

anuales, unos galardones que anualmente se otorgan a aquellas personas o 

instituciones implicadas en el proyecto de vida de las personas con 

discapacidad intelectual. 

En la categoría de entidades comprometidas con la discapacidad fueron 

premiados conjuntamente el Ayuntamiento de Torrelodones y el Centro infantil 

de Terapia y Ocio, CITO. Esta última es una entidad sin ánimo de lucro que, 

desde 2001, trabaja desarrollando actividades educativas y de tiempo de ocio 

con niños y jóvenes con discapacidad psíquica en nuestro municipio. 

El premio, entregado por la presidenta de la Fundación Síndrome de Down, 

María Barón, fue recogido por Rosa Leira –presidenta de CITO- y Fernando 

González -primer teniente alcalde- y Begoña Chinchilla –concejal de Cultura- 

en representación del Ayuntamiento de Torrelodones. 

CITO ofrece una amplia variedad de servicios ente los que caben destacar la 

Atención Temprana, como Centro de Atención Temprana concertado con la 

Comunidad de Madrid (50 plazas gratuitas), Apoyo psicopedagógico, Terapia 

psicomotriz, Fisioterapia, Logopedia, Talleres lúdico terapéuticos de Teatro, 

Pintura, Autonomía Personal y de Habilidades Sociales y un Club de Ocio. 

En la actualidad atiende a 145 niños y a sus familias, residentes no sólo en 

Torrelodones si no también en otras localidades del área Noroeste de la 

Comunidad de Madrid. Para todo ello, cuenta con la colaboración del 

Ayuntamiento de Torrelodones, institución esencial en el proyecto de CITO 

pues, a través de su departamento de Servicios Sociales, se aportan recursos 

que permiten que le permiten ofrecer sus servicios en unas dignas instalaciones 

y contar con un equipo de profesionales de primer nivel. 
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